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RESUMEN

El estudio examina la influencia de la Administración Tributaria Municipal en el

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri

durante 2024. Se plantea determinar cómo la recaudación, fiscalización y cobranza

coactiva afectan este incumplimiento. La hipótesis general sugiere que la Administración

Tributaria influye en el cumplimiento del pago del impuesto. Las variables incluyen

facultades tributarias, nivel de cumplimiento, cultura tributaria y percepción de la eficacia

administrativa. La metodología adopta un enfoque cuantitativo con un diseño

correlacional y una muestra de 20 habitantes del distrito de Pichacani - Laraqueri. Se

utilizaron encuestas y análisis estadísticos para recopilar y analizar datos. Los objetivos

específicos buscan determinar cómo la recaudación, fiscalización y cobranza coactiva

inciden en el incumplimiento del pago. Se plantean hipótesis específicas para cada

aspecto de la administración tributaria. Los resultados mostraron que la recaudación,

fiscalización y cobranza coactiva tienen un impacto significativo en el cumplimiento del

pago del impuesto en el contexto estudiado. Gracias a los esfuerzos administrativos, se

observó una mejora en la gestión tributaria, a pesar de desafíos como la falta de recursos

y la baja cultura tributaria de algunos contribuyentes. Además, la confianza en la

administración tributaria resultó ser un factor relevante que contribuyó positivamente al

cumplimiento. En conclusión, los hallazgos respaldan la hipótesis de que la

Administración Tributaria Municipal ejerce una influencia significativa en el cumplimiento

del pago del Impuesto Predial en la mencionada localidad, según evidenciado por los

resultados del análisis estadístico realizado.

Palabras clave: Administración tributaria, Cobranza coactiva, Fiscalización, Impuesto

predial, Recaudación.
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ABSTRACT

The study examines the influence of the Municipal Tax Administration on non-compliance

with the payment of Property Tax in the district of Pichacani - Laraqueri during the year

2024. Its objective is to determine how collection, inspection and coercive collection affect

this non-compliance. The general hypothesis suggests that the Tax Administration

influences tax payment compliance. The variables include tax powers, level of

compliance, tax culture and perception of administrative effectiveness. The methodology

adopts a quantitative approach with a correlational design and a sample of 20 inhabitants

of the Pichacani - Laraqueri district. Surveys and statistical analyzes were used to collect

and analyze data. The specific objectives seek to determine how coercive collection,

inspection and collection affect non-payment. Specific hypotheses are proposed for each

aspect of tax administration. The results showed that collection, inspection and coercive

collection have a significant impact on tax payment compliance in the studied context.

Thanks to administrative efforts, an improvement in tax management was observed,

despite challenges such as lack of resources and the low tax culture of some taxpayers.

Furthermore, trust in the tax administration turned out to be a relevant factor that

contributed positively to compliance. In conclusion, the findings support the hypothesis

that the Municipal Tax Administration exerts a significant influence in the supervision of the

payment of the Property Tax in the aforementioned locality, as demonstrated by the results

of the statistical analysis carried out.

Keywords: Tax administration, coercive collection, inspection, property tax, collection.
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INTRODUCCIÓN

El impuesto predial es una de las principales fuentes de ingresos para los municipios en

el Perú, desempeñando un papel crucial en la financiación de los servicios públicos y el

desarrollo local. Sin embargo, el incumplimiento en el pago de este impuesto se ha

convertido en un desafío significativo para muchas administraciones municipales. En el

distrito de Pichacani - Laraqueri, ubicado en la región de Puno, esta problemática se ha

acentuado, afectando la capacidad del municipio para cumplir con sus responsabilidades

y mejorar la calidad de vida de sus habitantes.

La administración tributaria municipal tiene la responsabilidad de gestionar, recaudar y

fiscalizar el impuesto predial. Su eficiencia y eficacia en estas tareas son determinantes

para lograr un alto nivel de cumplimiento por parte de los contribuyentes. No obstante,

diversos factores pueden influir negativamente en el desempeño de esta administración,

como la falta de recursos, la insuficiente capacitación del personal, la ausencia de

tecnología adecuada, y la escasa cultura tributaria entre los ciudadanos.

Este estudio se enfoca en analizar la influencia de la administración tributaria municipal

en el incumplimiento del pago del impuesto predial en el distrito de Pichacani - Laraqueri

durante el año 2024. A través de un enfoque cualitativo y cuantitativo, se examinarán las

principales causas del incumplimiento, las estrategias implementadas por la

administración municipal, y las posibles soluciones para mejorar la recaudación y el

cumplimiento tributario.

La importancia de esta investigación radica en la necesidad de identificar y abordar las

deficiencias existentes en la administración tributaria municipal, proponiendo medidas que

puedan fortalecerla y, en consecuencia, incrementar los niveles de recaudación del

impuesto predial. Al mejorar la gestión tributaria, se espera que el distrito de Pichacani -

Laraqueri pueda disponer de mayores recursos para invertir en infraestructura, servicios

públicos y proyectos de desarrollo que beneficien a toda la comunidad.
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En este contexto, el presente trabajo se estructura de la siguiente manera: en primer

lugar, se presenta una revisión de la literatura relacionada con la administración tributaria

y el cumplimiento del impuesto predial. A continuación, se describe la metodología

utilizada para la recolección y análisis de datos. Posteriormente, se exponen los

resultados obtenidos y se discuten en función de los objetivos planteados. Finalmente, se

presentan las conclusiones y recomendaciones derivadas de la investigación, con el fin

de proporcionar una guía práctica para mejorar la administración tributaria municipal en el

distrito de Pichacani - Laraqueri.

El estudio de la administración tributaria municipal y su relación con el incumplimiento del

pago del impuesto predial es crucial para entender y resolver los problemas financieros

que enfrentan muchos municipios en el Perú. En el caso específico de Pichacani -

Laraqueri, una mejora en la recaudación del impuesto predial podría traducirse en un

desarrollo significativo de infraestructura y servicios públicos, elevando así la calidad de

vida de la población.
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CAPÍTULO I

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA, ANTECEDENTES Y OBJETIVOS DE LA

INVESTIGACIÓN

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA

La evasión fiscal es muy alta y siempre es un problema, especialmente en los países en

desarrollo, más aún en términos de PBI, donde sus ciudadanos evitan la rendición de

cuentas debido a la corrupción generalizada de los funcionarios públicos y la

desconfianza en el gobierno peruano. Sin embargo, se puede decir que Alemania y

Estados Unidos respetan a sus países en cuestiones económicas, que están

determinadas por el desarrollo social. En respuesta a esta situación, el Servicio de

Impuestos del Estado planea utilizar el sistema de información geográfica para monitorear

las direcciones específicas de los contribuyentes. Después de recopilar toda esta

información, describiré en detalle las grandes dificultades que están sucediendo en el

Distrito de Pichacani, Laraqueri, porque los residentes cada vez no pagan los impuestos

municipales, lo que los hace casi imposibles de recaudar. Los sucesivos administradores

tributarios no han cumplido sus promesas debido a una falta de profesionalismo al no ser

útiles o creativos a la hora de resolver los problemas. Asimismo, la falta de conciencia

tributaria entre los contribuyentes se debe a la falta de información por parte del gobierno,

que no tiene capacitación ni orientación sobre cómo abordar esta falta de política

tributaria. Si no se incentiva a los contribuyentes, evitarán recursos fiscales, lo que

empeorará la política fiscal. No se tomaron medidas para realizar inspecciones
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catastrales ni inspecciones para garantizar un mejor control. Sin mencionar la mala

costumbre de los contribuyentes que sólo aumentan su riqueza incumpliendo sus

obligaciones, sin mencionar el uso de estrategias de evasión fiscal para eludir

obligaciones tributarias. Por ejemplo, es derecho del contribuyente solicitar una

prescripción.

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA

1.2.1. Problema general

¿En qué medida la Administración Tributaria Municipal influye frente al Incumplimiento del

pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri, 2024?

1.2.2. Problema específico

● ¿En qué medida la recaudación por la Administración Tributaria influye frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024?

● ¿En qué medida la fiscalización por la Administración Tributaria influye frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani - Laraqueri,

2024?

● ¿En qué medida la cobranza coactiva de la Administración Tributaria influye frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024?

1.2. ANTECEDENTES

1.2.1. Antecedentes Internacionales

Según (Gonzales & Hernandez, 2018), publicado en su artículo “El Mecanismo de

Recaudación del Impuesto Predial Municipal”, el objetivo es analizar el mecanismo de

recaudación del impuesto predial en el municipio de Iscali, Cotitlán, México. El método

utilizado en el estudio fue deductivo-aplicado-descriptivo. En la encuesta participaron

531.041 habitantes, entre ellos 1 persona que trabaja en la ciudad y 2 representantes de
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los residentes de la ciudad. Los resultados fueron: La administración tributaria de la

ciudad analizada no contaba con una estrategia para exigir el cumplimiento del pago del

impuesto predial, y aunque el sistema de recaudación de impuestos de la ciudad ha sido

actualizado, el nivel aún es bajo. La razón económica del impago de impuestos es el

estatus socioeconómico, la razón política es la desconfianza hacia los municipios y la

razón administrativa es la incapacidad de la administración para exigir el pago de los

impuestos a la propiedad. Los autores concluyen que las personas tienen la obligación de

pagar impuestos sobre la propiedad, y los municipios deben garantizar una

administración tributaria buena, clara y concisa, ya que una mayor recaudación de

impuestos ayudará a controlar si realmente no existe un impuesto sobre la propiedad. Un

obstáculo importante para la prestación adecuada de servicios constitucionales.

Carazas et al. (2021), este análisis se basa en un estudio de los impuestos prediales en

las ciudades peruanas y una revisión exhaustiva de la literatura sobre el tema para

determinar su distribución a nivel espacial local, nacional e internacional. Se utilizaron

métodos de revisión bibliográfica no experimental, documental y descriptiva. Utilizando

métodos observacionales, se revisaron 35 artículos científicos sobre temas cambiantes.

Los resultados representan el 75% de los casos, lo que garantiza que casi todas las

ciudades del país enfrentan bajas tasas impositivas, falta de cultura tributaria y una

necesidad urgente de herramientas tecnológicas actualizadas. Se concluyó que se

necesitan mayores esfuerzos y una mejor gestión de estas colecciones para el bien

común. Formular normas más justas y equitativas, capacitar a los contribuyentes para

que asuman la responsabilidad de la liquidez, desarrollar la conciencia fiscal y promover

una buena cultura fiscal.

Villanueva et al. (2022), el objetivo de este estudio es determinar el impacto de la

aplicación del impuesto sobre bienes inmuebles en 2018 en las finanzas públicas de la

provincia y municipio de Rioja. Conclusión: la determinación del impuesto predial tiene un
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impacto significativo en las finanzas nacionales de la provincia y municipio de Rioja en

2018, ya que el valor de chi-cuadrado es 11.200, la significancia bilateral es igual a 0.011

y el valor es menor a 0.05 (p -valor ≤ α) En este sentido, satisface la condición al rechazar

la hipótesis nula y aceptar la hipótesis alternativa. Este fenómeno se agrava aún más por

el hecho de que el municipio aún no ha alcanzado las metas del programa, las cuales

exceden el presupuesto revisado del organismo, modificado por S/203 752.00. El puntaje

de la dimensión de cultura tributaria es del 57,86%, el puntaje de la dimensión de

estrategia de recaudación es del 55,38% y el volumen de finanzas públicas se encuentra

en un nivel normal.

Alberto García et al. (2023), la cultura fiscal es la forma en que los ciudadanos perciben

su compromiso con su país. La gestión de impuestos municipales permite a los

municipios puedan desarrollar diferentes métodos de recaudación para que los gobiernos

locales puedan recaudar impuestos de manera efectiva. En este sentido, es muy

importante desarrollar una estrategia de gestión tributaria, ya que permitirá a los

municipios realizar actividades que beneficien a los contribuyentes. El propósito de este

estudio es analizar la importancia de la gestión tributaria municipal en las estrategias de

desarrollo local. Los métodos cualitativos se utilizan para el análisis de artículos

científicos indexados en bases de datos internacionales utilizando diversos métodos,

como el análisis bibliográfico. La principal conclusión del estudio es que la gobernanza

tributaria es fundamental para la implementación de la conciencia, la educación y los

valores tributarios relacionados con las obligaciones tributarias. Por tanto, si un país

quiere obtener datos reales sobre sus ciudadanos y contribuyentes, hay que recordar que

la cultura tributaria es el mecanismo que hace efectivas las inversiones en obligaciones

tributarias.
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1.2.2. Antecedentes Nacionales

Quea (2019), mencionó que el distrito de Pichacani Laraqueri, ubicado en la vía Puno

Moquegua, presenta un déficit fiscal debido a la baja conciencia tributaria de la

ciudadanía. Al mismo tiempo, el territorio está en quiebra porque el Estado cubre la

mayor parte del gasto público, pero recauda muy pocos impuestos porque los

contribuyentes no cumplen con sus obligaciones tributarias municipales. Actualmente, los

esfuerzos para alentar a los contribuyentes a pagar impuestos a la propiedad se

consideran débiles y pocos los pagan. Los contribuyentes encuestados no entendieron

sus derechos o responsabilidades tributarias, según el análisis de la estudiante de

posgrado Quea sobre por qué existe la evasión de impuestos a la propiedad en su

distrito. Sin embargo, el alcalde se dio cuenta de lo que estaba pasando, por lo que

advirtió a los funcionarios encargados, porque tienen una gran responsabilidad de liderar

y motivar a la gente. Considerando esta situación, este artículo recomienda que las

administraciones existentes, especialmente los funcionarios, organicen seminarios

educativos para promover el conocimiento de este impuesto tan importante: el impuesto

sobre la propiedad.

Vizcarra (2018), en su estudio titulado “Estrategias de Gobernanza y Recaudación de

Impuestos Municipales en Municipios de la Provincia de Tambopata en 2018”. Creó un

diseño descriptivo apropiado en su investigación y el autor explica en su trabajo que la

estrategia desarrollada por la administración tributaria es mejorar la recaudación de

impuestos municipales. Una de las estrategias implementadas por la Dirección Municipal

de Impuestos de Pichacani Laraqueri es la campaña periódica de amnistía que

incrementa los ingresos tributarios. Para los municipios involucrados, esto significa que es

posible, y el hecho de que exista un vínculo significativo entre las campañas de amnistía

y la recaudación del impuesto a la propiedad muestra que se han logrado los objetivos

previstos.
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Rodriguez (2018), el actor presentó un documento que pretende explicar por qué existe la

evasión fiscal en su región, explicando que los funcionarios del departamento no querían

recibir formación profesional porque los contribuyentes nunca serían informados, y mucho

menos sancionados por el Ministerio. Se omiten las obligaciones tributarias y no existe

vínculo entre las partes respecto de entidades y contribuyentes, lo que demuestra

también que no existe una oficina que oriente a los nuevos y futuros contribuyentes, por

lo que se convirtió en investigador. Los empleados que trabajan en el departamento

sienten un vacío.

Padilla (2018), dijo a la encuesta que hay que recordar que los impuestos son una

contribución nacional recaudada por los municipios por los servicios y, por lo tanto, el

distrito de Pichacani Laraqueri no tiene nada que ver con eso porque se enfrenta a un

gran problema. Debido a la alta incidencia de evitación. Los factores que Padilla señaló

en su plan incluyen el impago de impuestos y la falta de educación, así como la apatía de

las autoridades locales, especialmente en las zonas sujetas a los citados impuestos.

Según Sotacuro (2023), el propósito general de este estudio es describir la recaudación

del impuesto predial en el Distrito de Huamancaca Chico del 2018 al 2021. El método fue

un diseño transversal cuantitativo, aplicado, descriptivo y no experimental. El conjunto

consta de documentos, informes administrativos generales e informes de impuestos

prediales. Ejemplos de ello son 2 reglamentos organizativos y funcionales (ROF), 2

manuales de perfiles de puestos (MPP), 6 ordenanzas municipales que contienen

información del 2018 al 2021. La principal conclusión es que la recaudación del impuesto

predial ha mostrado una evolución positiva en los últimos tres años, aumentando un

28.74% del 2018 al 2021, lo que corresponde a S/642,811. Sin embargo, se observan

discrepancias entre los presupuestos de los organismos fiscalizados y los montos reales

recaudados. muestran que los objetivos presupuestarios no siempre se alcanzan. 2020

fue la recaudación más alta con respecto al objetivo presupuestario, alcanzando el 138%.
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Por otro lado, 2021 es el nivel más bajo de los últimos cuatro años, alcanzando sólo el

60% del objetivo presupuestario.

1.2.3. Antecedentes Locales

Chucuya (2022), la "Encuesta de recaudación de impuestos a la propiedad 2018-2019 de

julio de 2016" tiene en cuenta los desafíos de recaudación de impuestos a la propiedad

que ha enfrentado la ciudad debido a los problemas financieros en los últimos años. El

objetivo general es identificar la evasión fiscal en el área de Seven Mile en 2018-2019.

por año y su impacto en la recaudación del impuesto a la propiedad. Se utilizaron

métodos deductivos, descriptivos y analíticos en la encuesta a 4233 contribuyentes, de

los cuales 339 contribuyentes recibieron una encuesta estructurada basada en una

escala de encuesta e identificadas mediante muestreo simple. Los datos recolectados

fueron procesados   mediante el software SPSS versión 26 y Excel 365. Born. propiedad

que poseen. Además, el 43,9% de los contribuyentes tiene conocimientos tributarios

normales y el 50,4% de los contribuyentes dijo haber recibido educación tributaria normal.

Utilizando la hipótesis de comparación cuadrática, se puede concluir que la evasión fiscal

afecta significativamente la recaudación del impuesto predial (p<0,05), el 35,1% de los

residentes pagan impuesto predial sólo por su parte de propiedad y el 23% lo hace. No

son. En cuanto al impuesto sobre bienes inmuebles, el 17,7% de la población lo paga

regularmente pero tarde, y sólo el 24,2% de la población lo paga a tiempo. Por otro lado,

la recaudación real aumentó en 46.127 soles de 2018 a 2019.

Canahua (2021), El objetivo planteado “Evaluación del impago de impuestos y su impacto

en la recaudación del impuesto predial en la ciudad de Chucuito – Juli” se desarrolló a

partir de un análisis no experimental descriptivo, correlacional y de base poblacional.

Métodos de diseño. La encuesta a los contribuyentes mostró que, en comparación con

2017, solo el 27% de los contribuyentes cumplió con sus obligaciones tributarias y el 73%

evitó pagar impuestos, pero la situación empeoró en 2018, cuando solo el 20% de los
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contribuyentes pagaron el impuesto predial, el 80% de los contribuyentes no -pagadores

del impuesto sobre bienes inmuebles, provocando pérdidas por no entender sus

obligaciones.

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN

1.3.1. Objetivo general

Determinar cómo influye la Administración Tributaria Municipal frente al Incumplimiento

del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri, 2024.

1.3.2. Objetivos específicos

● Determinar cómo influye la recaudación por la Administración Tributaria frente al

Incumplimiento a las obligaciones tributarias en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

● Determinar cómo influye la Fiscalización por la Administración Tributaria frente al

Incumplimiento a las obligaciones tributarias en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

● Determinar cómo influye la cobranza coactiva de la Administración Tributaria frente al

Incumplimiento a las obligaciones tributarias en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.
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CAPÍTULO II

MARCO TEÓRICO, CONCEPTUAL E HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN

2.1. MARCO TEÓRICO

2.1.1. Administración Tributaria Municipal

2.1.1.1. El municipio

Un municipio se caracteriza por tener la condición de derecho público, ya que tiene

jurisdicción, régimen jurídico y autonomía dentro de su jurisdicción. Un municipio es una

unidad administrativa que tiene derecho a administrar los recursos bajo su jurisdicción.

2.1.1.2. Alcalde

Fue el primer funcionario de la ciudad, y los orígenes del alcalde se remontan al siglo XI,

cuando León era rey Alfonso, donde el concepto de jurisdicción de León era el conjunto

de normas de los respectivos reyes. Por eso se llama al alcalde la máxima autoridad del

ayuntamiento en su jurisdicción.

2.1.1.3. Administración Tributaria Municipal

El estado tiene que lograr y alcanzar sus objetivos, por eso este personal es delegado a

través de la autoridad estatal.

2.1.1.4. Economía municipal

Es la eficacia y eficiencia de la gestión de la ciudad y la capacidad de gestionar sus

recursos y proporcionar servicios adecuados.

2.1.1.5. Propiedad municipal
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Son un grupo de activos adquiridos por una organización para apoyar los servicios del

ayuntamiento, a los residentes y resaltar la importancia de cumplir con sus obligaciones

fiscales. Por otro lado, está claro que todos los derechos están sujetos a impuestos por

parte del gobierno, lo que significa que no se puede tomar nada sin darlo.

2.1.1.6. Los fondos municipales se dividen en:

Bienes públicos municipales (parques, plazas, calles, caminos, puentes). Exhibir

productos de servicio público en mercados, cementerios y hogares para brindar servicios

a la comunidad. Los bienes patrimoniales son bienes poseídos por los sujetos como

derechos privados, no para uso público directo, destinados al uso y disfrute comunitario,

como el arrendamiento de un mercado municipal a particulares.

2.1.1.7. ingresos municipales

A través del FONCOMUN se han recaudado impuestos prediales o donaciones, regalías,

impuestos, etc. para los municipios.

2.1.1.8. Otras fuentes de ingresos de gobierno local

Estos recursos no provienen de actividades fiscales, aunque se pueden imponer multas

por la inacción o incumplimiento de los gestores, y las multas antes mencionadas son

ingresos adicionales que recauda el municipio.

2.1.1.9. Sistema de impuestos

En la estructura tributaria, el Perú ha creado elementos que son didácticos y sirven a un

propósito adecuado.
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Figura 01: Sistema tributario municipal.

Fuente: Tomado de (Espinoza, 2022).

Las normas tributarias son normas que integran la legislación tributaria y están

compuestas por la legislación tributaria, la legislación de organización municipal y las

leyes aplicables. o Administración Tributaria El artículo 50 de la Ley Tributaria nos da una

idea general, el cual menciona que la Administración Tributaria del Estado es una unidad

administrativa con recaudación y gestión tributaria a nivel nacional.

2.1.1.10. Administración tributaria municipal

Una correcta administración tributaria es la base principal para el cobro de las

obligaciones de ingresos de los ciudadanos y garantiza ciertos beneficios de apoyo

social. En consecuencia, la administración tributaria municipal está relacionada con la

gestión de ingresos, ya que es la institución de apoyo más importante en cualquier ciudad

(Solórzano, s. f.).

2.1.1.11. Facultad de Recaudar

Debido a las disposiciones antes mencionadas, estas facultades están relacionadas con

el pago de impuestos, ya que la ley establece que los contribuyentes sólo deben cumplir
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con sus obligaciones tributarias monetarias y por lo tanto el impuesto entra en vigor en el

momento en que el contribuyente paga voluntariamente el impuesto (Rojas, s. f.).

Figura 02: Sistema tributario municipal.

Fuente: Tomado de (Espinoza, 2022).

Los impuestos recaudan el valor de uso de la propiedad misma, ya sea rural o urbana. La

autoliquidación y las cuantías se revisan anualmente para tener en cuenta los

incrementos anuales, del mismo modo que se revisan las cuantías en función de si el

propietario ha realizado mejoras en el inmueble.

Contribución a los gobiernos locales Decreto Supremo no. 156-2004 Artículo 60 - La Ley

de Impuestos Municipales establece que los impuestos pueden determinarse mediante la

aprobación de reglamentos municipales, y pueden ser modificados y creados. ▪ El

impuesto municipal se recauda de acuerdo con el decreto supremo no. 156-2004 - El

artículo 66 de la Ley de Impuestos a los Gobiernos Locales establece que los impuestos

a los gobiernos locales son impuestos determinados mediante contratos entre
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autoridades locales y, en su caso, por la prestación de servicios pertinentes a las

autoridades estatales. Los cargos por servicios públicos, o impuesto municipal como se

los conoce comúnmente, se pagan para proporcionar o mantener la limpieza y apariencia

de los lugares públicos, el embellecimiento visible de las calles y los servicios personales

a los contribuyentes. La ley mencionada en las líneas anteriores estipula que para

compensar los impuestos pagados se debe cumplir con el requisito básico, es decir, que

esté directamente relacionado con los servicios que efectivamente presta el estado a la

empresa. Una persona privada, ya que la persona tiene derecho a exigir el pago a partir

de ahora. La determinación general de los costos de dichos servicios dependerá de

criterios apropiados objetivamente relacionados con los servicios prestados. Esta división

está determinada por quién recibe más y quién recibe menos. En este caso, los costes

más elevados correrán a cargo del beneficiario. La descripción del servicio es la

siguiente:

limpieza pública

en parques y jardines

serenazgo

2.1.1.12. Gestionar los servicios públicos municipales.

La publicidad debe satisfacer al público y tener un compromiso público antes de que el

Estado pueda lograr este objetivo. Como se mencionó anteriormente, los municipios son

responsables de brindar servicios públicos basados   en las necesidades sociales,

utilizando personal de servicio para la limpieza de calles, la recolección diaria de residuos

sólidos y el embellecimiento de parques y jardines.

2.1.1.13. Mecanismo de recaudación

Para que el municipio pueda desempeñar esta función debe ser solvente. Estos recursos

serán ingresos tributarios generados por el municipio, tales como fondos municipales,

ingresos municipales y otras fuentes de ingresos. Una vez generados estos ingresos, el
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gobierno municipal puede utilizar y disponer de estas propiedades de acuerdo con la ley.

También es importante notificar efectivamente a la empresa vinculante, ya que esta

acción administrativa es fundamental para evitar cargos adicionales. Todos los que

trabajamos en esta institución pública debemos servir a la gerencia, ejercer el servicio

como profesión y estar bien informados, lo que significa que el capital humano debe estar

educado y capacitado continuamente, porque antes de que los gerentes tengan dudas,

podemos brindarles información confiable (DECRETO LEGISLATIVO No 776, s. f.).

2.1.1.14. Facultad de fiscalizar

Según el artículo 62 de la Ley Tributaria, esto significa que los poderes son discrecionales

e incluyen inspecciones, investigaciones y determinaciones de deudas. Por tanto, se

puede entender que el control es un procedimiento que significa la correcta liquidación de

impuestos.

2.1.1.15. Mecanismos para la fiscalización

La inspección incluye la inspección de datos inmobiliarios con el objetivo de verificar y

actualizar la información registrada ante el contribuyente. Para acotar este concepto, la

norma establece que cuando hagamos una inspección, determinaremos el valor del

inmueble y, de ser posible, el valor del edificio y sus mejoras, ya que el inspector tendrá

confianza en determinar el monto correcto que el contribuyente pagará (DECRETO

LEGISLATIVO No 776, s. f.)

2.1.1.16. Mecanismo de controles de control

Las medidas para seguir mejorando la labor de recaudación y administración, que la

supervisión de nuestras autoridades competentes debe cumplir los siguientes requisitos:

2.1.1.17. Construir equipos técnicos y desarrollar estrategias de trabajo.

Es decir, se nombra a un grupo de personas técnicamente calificadas porque se les da

discreción y no se les sobornará porque la tentación de comprometer la buena

gobernanza ya está ahí. Como ya hemos mencionado, la propiedad será inspeccionada
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por un inspector. Juramento del contribuyente y declaración jurada del propietario. Luego

de la inspección, se verificará si la información proporcionada por el contribuyente es

correcta, se corregirá y se aplicarán sanciones administrativas. Reiteró que las

inspecciones deben incluir notificar a las comunidades cercanas para que registren sus

viviendas y actualicen sus declaraciones para incluir mejoras en sus propiedades. ¿Cuál

es el propósito de la prueba? El objetivo principal es descubrir propiedades en la zona.

Actualmente se aconseja a los municipios actualizar el catastro, ya que es la base para

un mejor control de los propietarios y la personalización de las propiedades. La emisión

de la resolución, desató una campaña para un seguimiento efectivo. Según el manual,

esto me dio dos caminos: convocar a los vecinos al ayuntamiento para una reunión, o

simplemente convocar a los líderes comunitarios. El objetivo es poder consultar cada una

de tus propiedades e ingresarlas manualmente al catastro de esta manera

2.1.1.18. Cobranza Coactiva

Esto obliga a las autoridades tributarias a determinar el objetivo de deuda tributaria

(DECRETO LEGISLATIVO No 776, s. f.)

2.1.1.19. Desventajas de la colección: aspectos a considerar

La comunicación con los gerentes es una señal de buen liderazgo. De ello se deduce que

los actos administrativos se convierten en declaraciones unificadas, porque de este modo

tienen fuerza jurídica. Esta acción administrativa tiene por objeto brindar comunicación

oportuna que le permita al administrador ejercer sus derechos de defensa y debido

proceso para lograr legitimación en el proceso administrativo. La forma de notificar la

actuación administrativa puede ser personalmente en el domicilio del contribuyente, otra

forma puede ser vía correo electrónico, ya que permite comprobar de forma segura el

comprobante (DECRETO LEGISLATIVO No 776, s. f.)

El método más común es con cédula de identidad para declarar que el inmueble se

encuentra cerrado por ausencia del contribuyente. Esto incluye colocar el aviso debajo de

28

https://www.zotero.org/google-docs/?yRMhhs
https://www.zotero.org/google-docs/?9pkqxC


la puerta de la propiedad o pegarlo con cinta adhesiva a la puerta. También es posible

que el contribuyente no quiera ser notificado y se niegue a firmar el pago, por lo que

siempre es buena idea conservar fotografías de la propiedad, del suministro de

electricidad o de agua.

2.1.2. Incumplimiento al pago del impuesto predial.

2.1.2.1. Fraude Tributario

Este es un método de evasión fiscal que consiste en presentar declaraciones y

documentos falsos para pagar menos impuestos y obtener algún beneficio económico.

Esta práctica ya no es una simple infracción administrativa. Se denomina delito si excede

una determinada cantidad, especialmente fraude. La obligación de pagar impuesto une a

dos o más personas, independientemente de que sean personas naturales o jurídicas,

porque su objetivo es percibir un impuesto ya determinado (DECRETO LEGISLATIVO No

776, s. f.)

2.1.2.2. Evasión de impuestos

La elusión fiscal busca mecanismos legales para evitar o minimizar cualquier forma de

impuesto. El objetivo de tales violaciones es retrasar las consecuencias para que se

puedan iniciar procedimientos legales. Pasivos tributarios significativos.

En esta doctrina, se denomina responsabilidad tributaria sustantiva y tiene por objeto

garantizar que el contribuyente esté obligado a pagar una cantidad que, de no pagarla,

podrá imponerse a la sociedad. obligaciones tributarias formales.

Es responsabilidad del contribuyente notificar al sujeto mediante la declaración a fin de

registrar el inmueble de su propiedad. no sujeto a impuestos

Están relacionados con la realización o desarrollo de determinadas actividades ilícitas o,

en su caso, con beneficios negativos derivados de la inacción, motivo por el cual se

omitió el contenido de la orden, por lo que pongamos un ejemplo: sin la correspondiente

licencia, proyectos de construcción del municipio. instituciones y departamentos
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administrativos. instituciones. En consecuencia, las autoridades están obligadas a

detener, paralizar, demoler o destruir lugares públicos como resultado de acciones

administrativas y luego a cerrar lugares o servicios si comienzan a abrir lugares públicos

sin el permiso correspondiente. Contribuyentes que no presentan o no presentan

declaraciones de impuestos (DECRETO LEGISLATIVO No 776, s. f.)

Esta es una manera para que la gente salga del sistema tributario. Muchos países han

implementado sistemas de control más sólidos que pueden identificar automáticamente

tales violaciones, ya que los resultados pueden parecer sorprendentes, ya que la pérdida

de ingresos cuando se detecta dicha evasión fiscal es pequeña. Contribuyentes que no

han presentado correctamente su declaración de impuestos

Fue un método de presentación inexacto que produjo resultados erróneos y cometí el

error de reducir mi base imponible, ocultando así mis ingresos totales, o aumentando mis

deducciones porque tendían a reducir mi obligación tributaria. Cuando se trata de

administración tributaria, recuerde sólo datos confiables de la declaración del

contribuyente. Es decir, el sistema de información debe informarse y actualizarse en base

a la información del contribuyente para evitar errores en la determinación del monto y así

evitar reclamos y quejas. Sin tener en cuenta los factores mencionados, la autoliquidación

será incorrecta si el saldo del monto recibido por la administración tributaria del

contribuyente no cuadra, es decir, no cuadra con el monto calculado en el momento de la

determinación.

2.2. MARCO CONCEPTUAL

Pequeño pueblo. Es la unidad territorial básica de un país y suele tener su propio

gobierno local. Tiene estatus de derecho público, lo que significa que está sujeto a las

leyes y reglamentos nacionales. Los municipios gobiernan un área geográfica

determinada y son responsables de brindar diversos servicios públicos a sus residentes,

como educación, salud, transporte, saneamiento, etc. Además, tiene autonomía para
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gestionar sus recursos y tomar decisiones en beneficio de la sociedad (DECRETO

LEGISLATIVO No 776, s. f.)

Alcalde. Es el jefe del municipio de la ciudad. Es elegido por los ciudadanos y es

responsable de gestionar la administración del municipio, implementar políticas públicas,

representar al municipio en otras instituciones y gestionar eficazmente los recursos en

beneficio del público. impuesto a la propiedad. Este es un impuesto local que grava a los

propietarios de bienes inmuebles como terrenos, casas, edificios, etc. Su valor se calcula

en base al valor catastral del inmueble y se utiliza para financiar gastos municipales,

como construcción y mantenimiento de infraestructuras, prestación de servicios públicos,

etc.

Colección obligatoria. Se refiere al proceso mediante el cual las autoridades tributarias

toman medidas de cumplimiento con respecto a impuestos u otros impuestos que no han

sido pagados voluntariamente por los contribuyentes. Esto puede incluir la incautación de

activos, la retención de ingresos y otras acciones legales.

Jefes de gobiernos locales. Se trata de empleados que laboran en el municipio y son

responsables de realizar diversas funciones administrativas y tareas necesarias para el

funcionamiento de las instituciones municipales. Esto incluye funcionarios, oficinistas,

funcionarios, etc (DECRETO LEGISLATIVO No 776, s. f.)

Economía municipal. Se refiere a la gestión de los recursos financieros de un municipio

y su capacidad para generar ingresos, controlar los gastos y proporcionar de manera

efectiva y eficiente servicios importantes al público. Esto incluye planificación económica,

inversión en infraestructura, promoción del desarrollo local y otras actividades

relacionadas (DECRETO LEGISLATIVO No 776, s. f.)

Propiedad municipal. Se trata de activos y propiedades, propiedad de los municipios

para apoyar los servicios públicos y el bienestar público. Esto puede incluir terrenos,

edificios, equipos, vehículos, etc. El mantenimiento y la gestión adecuada de estos
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activos es esencial para garantizar la prestación continua de servicios y la sostenibilidad

de la ciudad.

2.3. HIPÓTESIS DE LA INVESTIGACIÓN

2.3.1. Hipótesis general

Es probable que la Administración Tributaria Municipal influya frente al Incumplimiento al

pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri 2024.

2.3.2. Hipótesis específicas

● Es probable que la recaudación por la Administración Tributaria influya frente al

Incumplimiento a las obligaciones tributarias en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

● Es probable que la Fiscalización por la Administración Tributaria influya frente al

Incumplimiento a las obligaciones tributarias en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

● Es probable que la cobranza coactiva de la Administración Tributaria influya frente al

Incumplimiento a las obligaciones tributarias en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.
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CAPÍTULO III

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

3.1. ZONA DE ESTUDIO

Nuestra área de estudio es el distrito de Pichacani Laraqueri, ubicado en la provincia de

Puno, en la región de Puno. Este distrito se encuentra en la vía que conecta Puno con

Moquegua, a una altitud de 3600 metros sobre el nivel del mar.

Figura 03: Ubicación de la zona de estudio.

Fuente: Google maps.

3.2. TAMAÑO DE MUESTRA

3.2.1. Población

La población de estudio estuvo compuesta por 20 habitantes del distrito de Pichacani -

Laraqueri, es importante resaltar que en la oficina de Recaudación,Tesorería, Gerencia, y
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otras oficinas de la municipalidad especifican la esencial importancia del cumplimiento del

pago de impuesto y administración tributaria para comprender las características del

entorno de investigación y sus efectos potenciales sobre las variables de interés de la

investigación.

3.2.2.Tamaño de Muestra

En este estudio se utilizó una muestra aleatoria de 20 habitantes del distrito de pichacani

laraqueri, Este tamaño de muestra se eligió en base a consideraciones estadísticas y

prácticas para garantizar la representatividad de la información recopilada y la viabilidad

del estudio en términos de recursos y tiempo disponibles.

3.2.3. Selección de la Muestra

No probabilístico (aleatorio). Esto requiere un marco muestral en el que todas las

unidades de muestreo tengan las mismas posibilidades de ser seleccionadas. Operar las

variables

La gestión es el proceso de crear y mantener un entorno en el que las personas trabajan

eficazmente en equipos. El objetivo de todo funcionario administrativo es la buena

organización, planificación, dirección y control en cualquier tipo de organización. La

principal tarea de los funcionarios será reducir los riesgos de incidentes y extremar la

precaución para evitar desviaciones en los planes de ejecución. El impago del impuesto a

la propiedad significa que el contribuyente no ha cumplido con su obligación, por lo tanto,

si no se paga el impuesto a la propiedad, el contribuyente se convierte en contribuyente y

sin esta cantidad el tesoro estatal sufrirá una pérdida real de ingresos.

3.3. MÉTODOS Y TÉCNICAS

Enfoque

En este estudio se empleó el enfoque cuantitativo que se centra en la recopilación de

datos numéricos y el uso de métodos estadísticos para probar las hipótesis. Este enfoque

permitió un análisis riguroso y objetivo del fenómeno en estudio y ayuda a identificar
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patrones, relaciones y tendencias a partir de los datos recopilados. El uso de métodos

estadísticos ayudó a obtener conclusiones válidas y generalizables, aumentando así la

validez y confiabilidad de los resultados de la investigación (Hernández & Mendoza,

2018).

Alcance

El alcance de este estudio fue correlacional porque se enfocó en determinar la asociación

o la influencia de variables. Implica analizar cómo se relacionan o varían las variables

medidas sin interferir directamente en su funcionamiento. Utilizando análisis estadísticos

como la correlación, intentaremos comprender la naturaleza y fuerza de las relaciones

entre las variables de interés, lo que permitirá una comprensión más profunda del

fenómeno en estudio (Hernández & Mendoza, 2018).

Tipo

Este estudio se clasifica como investigación básica pura según la definición (Arias &

Covinos, 2021). Este tipo de investigación se centra en recopilar información con el

objetivo de mejorar el conocimiento existente, no siempre buscando una aplicación

práctica inmediata. En este sentido, el propósito de la investigación es comprender y

generar teorías, conceptos o fundamentos en un campo particular, y no necesariamente

está relacionada con la resolución de problemas prácticos o la toma de decisiones

inmediatas.

Método

En este estudio, se utilizaron métodos descriptivos y de correlación para analizar diversas

variables. Este enfoque implica recopilar datos detallados sobre las variables de interés y

examinar sus relaciones sin intervenir directamente en sus funciones. La parte descriptiva

del método proporciona una visión clara y exhaustiva de las características de las

variables analizadas, mientras que la parte correlacional se centra en las interacciones

entre ellas. Mediante el uso de análisis estadísticos, como las correlaciones, se pretende
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entender la naturaleza y la intensidad de las relaciones entre las variables, permitiendo

así una comprensión más profunda del fenómeno estudiado (Hernández & Mendoza,

2018).

Diseño de la investigación

Este estudio siguió un diseño de investigación no experimental y transversal. En un

diseño no experimental, el investigador no manipula directamente las variables

independientes, sino que simplemente observa y recopila datos. Un diseño transversal,

por otro lado, recopila datos de una muestra en un momento único, lo que permite

examinar las relaciones entre variables en un momento dado. Este enfoque es adecuado

para estudios que tienen como objetivo describir y analizar relaciones entre variables en

un contexto determinado sin manipular deliberadamente las condiciones (Aceituno et al.,

2020).

3.4. IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES

VARIABLE GENERAL

Variable Independiente: Administración Tributaria Municipal

Variable Dependiente: Incumplimiento del pago del Impuesto Predial

VARIABLES ESPECÍFICAS

Variable Independiente: Recaudación

Variable Dependiente: Incumplimiento del pago del Impuesto Predial

Variable Independiente: Fiscalización

Variable Dependiente: Incumplimiento del pago del Impuesto Predial

Variable Independiente: Cobranza coactiva

Variable Dependiente: Incumplimiento del pago del Impuesto Predial
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3.5. MÉTODO O DISEÑO ESTADÍSTICO

3.5.1. Técnicas e instrumentos de recolección de datos

Técnica

Este estudio utilizó la técnica de la encuesta como principal método de recolección de

datos. La encuesta permitirá obtener información directa de los 20 habitantes del distrito

de Pichacani Laraqueri sobre sus opiniones, experiencias y satisfacción con la

administración tributaria local.

Instrumento

Para llevar a cabo los métodos de encuesta antes mencionados, se utilizó un cuestionario

especialmente diseñado para evaluar diversos aspectos relacionados con la

administración tributaria en las regiones mencionadas Anexo 02. Instrumento de

recolección de datos.

Confiabilidad del instrumento

En este estudio no se consideró necesaria la confiabilidad del instrumento de encuesta

porque se utilizó un cuestionario previamente validado y confiable desarrollado por

Espinoza (2022). Partiendo del supuesto de que la fiabilidad del cuestionario ha sido

cuidadosamente evaluada en un entorno similar al nuestro, se supone que los resultados

de medición obtenidos con este instrumento son consistentes y estables. Por lo tanto, se

decidió no realizar evaluaciones de confiabilidad adicionales en este estudio, lo que nos

permitirá centrarnos en la aplicación y análisis de los datos recopilados para lograr los

objetivos de investigación en el distrito de Pichacani Laraqueri.

Validez del instrumento

En este estudio no se consideró necesario evaluar la validez del instrumento de encuesta,

ya que se utilizó un cuestionario validado y confiable desarrollado previamente por

(Espinoza, 2022). Ha sido utilizado en estudios anteriores y ha demostrado su fiabilidad

en un entorno similar al nuestro, siempre que las medidas obtenidas con este instrumento
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sean consistentes y estables. Por lo tanto, se decidió no realizar evaluaciones de

confiabilidad adicionales en este estudio, lo que nos permitirá centrarnos en la aplicación

y análisis de los datos recopilados para lograr los objetivos de investigación del Distrito de

Pichacani Laraqueri.

3.5.2. Técnicas de análisis de datos

Estadística descriptiva

Análisis descriptivo. El análisis descriptivo proporcionó una visión general de los datos

recopilados sobre el cumplimiento del pago de impuestos prediales en el Distrito de

Pichacani-Laraqueri durante el año 2024.

Tablas de frecuencias. Se construyeron tablas de frecuencias para mostrar la

distribución de las respuestas respecto al cumplimiento del pago de impuestos prediales.

Gráficos. Se utilizaron gráficos para visualizar la distribución de los datos de manera más

clara y comprensible. Se presentó un gráfico circular que ilustra la frecuencia de

cumplimiento y no cumplimiento del pago de impuestos prediales.

Estadística inferencial

Análisis inferencial. El análisis inferencial se centró en determinar si hay una influencia

significativa entre la administración tributaria municipal y el incumplimiento del pago de

impuestos prediales.

Prueba Chi Cuadrado (X2). Se realizó una prueba de Chi Cuadrado para determinar si

existe una influencia significativa entre la administración tributaria municipal y el

incumplimiento del pago de impuestos prediales.

Procesamiento de los datos

Una vez completada la recopilación de datos, se utilizó el programa SPSS. V. 26 para

procesar y analizar sistemáticamente los datos para lograr confiabilidad. Los datos se

analizan sistemáticamente para obtener la confiabilidad de los instrumentos utilizados y

probarlos
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CAPÍTULO IV

EXPOSICION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS

4.1. RESULTADO DESCRIPTIVO

4.1.1. Exposicion y analisis de la variable independiente: la administración

tributaria municipal

Dimensión 01: Facultad de recaudar

1.- ¿Sabe usted por qué es obligatorio e importante pagar los tributos del impuesto

predial?

Tabla 01: Importancia Tributaria

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 8 40.0%

NO 12 60.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.
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Figura 04: Importancia Tributaria

Fuente: Tabla 01

Interpretación

La Tabla y Figura 01 la Importancia Tributaria, presentan los resultados de la encuesta

aplicada a una muestra de 20 habitantes del distrital de Pichacani - Laraqueri determinan

su conocimiento de Percepción sobre la Capacitación del Personal Tributario. Los

resultados muestran que el 45% de los encuestados (8 habitantes) están seguros de

poseer conocimiento sobre el tema mencionado anteriormente, mientras que el 60 % (12

habitantes) consideran no tener conocimiento sobre la importancia tributaria.
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2. ¿Conoce usted los diferentes mecanismos que el SAT utiliza para recaudar

impuestos, como el impuesto predial?

Tabla 02: Conocimiento sobre Mecanismos de Recaudación

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 11 55.0%

NO 9 45.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra

Figura 05: Conocimiento sobre Mecanismos de Recaudación

Fuente: Tabla 02

Interpretación

La Tabla 02 y Figura 02, Conocimiento sobre Mecanismos de Recaudación, presentan los

resultados de la encuesta aplicada a una muestra de los 20 habitantes del distrito de
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Pichacani -Laraqueri (11 habitantes) determinan su conocimiento sobre el mecanismos

de recaudación. Los resultados muestran que la mayoría de los encuestados (55%) están

seguros de poseer conocimiento sobre el tema mencionado anteriormente, mientras que

el 45 % (9 habitantes) no tener conocimiento sobre mecanismo de recaudación.

3. ¿Considera usted que el personal de la administración tributaria cuenta con la

capacitación adecuada para gestionar los impuestos, como el impuesto predial?

Tabla 03: Percepción sobre la Capacitación del Personal Tributario

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 11 55.0%

NO 9 45.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.

Figura 06: Percepción sobre la Capacitación del Personal Tributario

Fuente: Tabla 03
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Interpretación

La Tabla 03 y Figura 03, La Percepción sobre Capacitación del Personal Tributario,

presentan los resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes. distrito

de Pichacani - Laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la

Capacitación del Personal Tributario. Los resultados muestran que el 55% de los

encuestados (11 habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema

mencionado anteriormente, mientras que el 45% (9 habitantes) consideran no tener

conocimiento sobre Percepción de la Capacitación del Personal Tributario .

Dimensión 02: Facultad de Fiscalizar

4. ¿Ha sido objeto de inspecciones por parte de la administración tributaria en

relación con sus obligaciones tributarias, como el impuesto predial?

Tabla 04: Inspecciones por parte de la Administración Tributaria

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 8 40.0%

NO 12 60.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.

44



Figura 07: Inspecciones por parte de la Administración Tributaria

Fuente: Tabla 04

Interpretación

La Tabla 04 y Figura 04, Inspecciones por parte de la Administración Tributaria,presentan

los resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes distrito de

Pichacani - Laraqueri, determinan su conocimiento de Inspecciones por parte de la

Administración Tributaria Los resultados muestran que el 40% de los encuestados (8

habitantes) están seguros tener conocimiento sobre el tema mencionado anteriormente,

mientras que el 60% (12 habitantes ) consideran no tener conocimiento sobre las

Inspecciones por parte de la Administración Tributaria.
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5. ¿Conoce usted el proceso mediante el cual el SAT fiscaliza el cumplimiento de

las obligaciones tributarias, como el impuesto predial?

Tabla 05: Conocimiento del Proceso de Fiscalización del SAT

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 12 60.0%

NO 8 40.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.

Figura 08: Conocimiento del Proceso de Fiscalización del SAT

Fuente: Tabla 05
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Interpretación

La Tabla 05 y Figura 05,Conocimiento del Proceso de Fiscalización del SAT, presentan

los resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del distrito de

Pichacani - Laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la Capacitación

del Personal Tributario. Los resultados muestran que el 60% de los encuestados (12

habitantes ) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema mencionado

anteriormente, mientras que el 40% (8 habitantes) consideran no tener conocimiento del

Proceso de Fiscalización del SAT .

6. ¿Ha recibido alguna sanción por incumplimiento de las obligaciones tributarias,

como el impuesto predial?

Tabla 06: Sanciones por Incumplimiento de Obligaciones Tributarias

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 8 40.0%

NO 12 60.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.
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Figura 09: Sanciones por Incumplimiento de Obligaciones Tributarias

Fuente: Tabla 06

Interpretación

La Tabla 06 y Figura 06,Sanciones por Incumplimiento de Obligaciones Tributarias,

presentan resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del distrito

de pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la Capacitación

del Personal Tributario. Los resultados muestran que el 40 % de los encuestados (8

habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema mencionado

anteriormente, mientras que el 60% (12 habitantes) consideran no tener Sanciones por

Incumplimiento de Obligaciones Tributarias.

Dimensión 03: Cobranza Coactiva
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7. ¿Está usted al tanto de las medidas que puede tomar la administración tributaria,

como la cobranza coactiva, en caso de impago de impuestos como el impuesto

predial?

Tabla 07: Conocimiento sobre Medidas de Cobranza Coactiva

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 13 65.0%

NO 7 35.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.

Figura 10: Conocimiento sobre Medidas de Cobranza Coactiva

Fuente: Tabla 07
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Interpretación

La Tabla 07 y Figura 07,Conocimiento,Medidas de Cobranza Coactiva, presentan los

resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del distrito de

pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la Capacitación del

Personal Tributario. Los resultados muestran que el 65% de los encuestados (13

habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema mencionado

anteriormente, mientras que el 35% (7 habitantes) consideran lo contrario no tener

Conocimiento sobre Medidas de Cobranza Coactiva.

8. ¿Ha tenido alguna experiencia con el acto administrador en el contexto de sus

obligaciones tributarias, como el impuesto predial?

Tabla 08: Experiencia con el Acto Administrador

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 9 45.0%

NO 11 55.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.
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Figura 11: Experiencia con el Acto Administrador

Fuente: Tabla 08

Interpretación

La Tabla 08 y Figura 08, Experiencia con el Acto Administrador, presentan los resultados

de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del distrito de pichacani -

laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la Capacitación del Personal

Tributario. Los resultados muestran que el 45% de los encuestados (9 habitantes) están

seguros de poseer conocimiento sobre el tema mencionado anteriormente, mientras que

el 55% (11 habitantes) consideran no tener Experiencia con el Acto Administrador.
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9. ¿Ha sido objeto de exigibilidad coactiva por parte de la administración tributaria

debido al impago de impuestos como el impuesto predial?

Tabla 09: Exigibilidad Coactiva por Impago de Impuestos

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 7 35.0%

NO 13 65.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.

Figura 12: Exigibilidad Coactiva por Impago de Impuestos

Fuente: Tabla 09

Interpretación

La Tabla 09 y Figura 09,Exigibilidad Coactiva por Impago de Impuestos presentan los

resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del distrito de
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pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la Capacitación del

Personal Tributario. Los resultados muestran que el 35 % de los encuestados (7

habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema mencionado

anteriormente, mientras que el 65% (13 habitantes) consideran no haber sido parte de la

exigibilidad coactiva.

Dimensión 01: Incumplimiento a las Obligaciones Tributarias

10. ¿Cumple usted regularmente con sus obligaciones tributarias, como el

impuesto predial?

Tabla 10: Cumplimiento Regular de Obligaciones Tributarias

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 13 65.0%

NO 7 35.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.
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Figura 13: Cumplimiento Regular de Obligaciones Tributarias

Fuente: Tabla 10

Interpretación

La Tabla 10 y Figura 10, Cumplimiento Regular de Obligaciones Tributarias, presentan los

resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del distrito de

pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la Capacitación del

Personal Tributario. Los resultados muestran que el 65 % de los encuestados (13

habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema mencionado

anteriormente, mientras que el 35% (7 habitantes) consideran no cumplir regularmente

con sus obligaciones tributarias.
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11. ¿Es consciente de las posibles consecuencias legales por el incumplimiento de

sus obligaciones tributarias, como el impuesto predial?

Tabla 11: Conciencia sobre Consecuencias Legales por Incumplimiento

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 9 45.0%

NO 11 55.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.

Figura 14: Conciencia sobre Consecuencias Legales por Incumplimiento

Fuente: Tabla 11

Interpretación

La Tabla 11 y Figura 11, Conciencia sobre Consecuencias Legales por Incumplimiento,

presentan los resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del
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distrito de pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la

Capacitación del Personal Tributario. Los resultados muestran que el 45 % de los

encuestados (9 habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema

mencionado anteriormente, mientras que el 55% (11 habitantes) consideran que no tienen

conocimiento Conciencia sobre Consecuencias Legales por Incumplimiento.

12. ¿Considera usted importante cumplir con sus obligaciones tributarias, como el

impuesto predial?

Tabla 12: Importancia de Cumplir con las Obligaciones Tributarias

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 6 30.0%

NO 14 70.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.
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Figura 15: Importancia de Cumplir con las Obligaciones Tributarias

Fuente: Tabla 12

Interpretación

La Tabla 12 y Figura 12,Importancia de Cumplir con las Obligaciones Tributarias,

presentan los resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del

distrito de pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la

Capacitación del Personal Tributario. Los resultados muestran que el 30 % de los

encuestados (6 habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema

mencionado anteriormente, mientras que el 70% (14 habitantes) consideran lo

Importancia de Cumplir con las Obligaciones Tributarias.

Dimensión 02: La Informalidad

13. ¿Considera usted que existe una falta de cultura tributaria en la sociedad

respecto al cumplimiento de las obligaciones tributarias, como el impuesto predial?
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Tabla 13: Percepción sobre la Falta de Cultura Tributaria

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 8 40.0%

NO 12 60.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.

Figura 16: Percepción sobre la Falta de Cultura Tributaria

Fuente: Tabla 13

Interpretación

La Tabla 13 y Figura 13,Percepción sobre la Falta de Cultura Tributaria, presentan los

resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del distrito de

pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la Capacitación del
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Personal Tributario. Los resultados muestran que el 40 % de los encuestados (8

habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema mencionado

anteriormente, mientras que el 60% (12 habitantes) consideran lo contrario.

14. ¿Está usted al tanto de las prácticas informales utilizadas por algunos

contribuyentes para evadir el pago de impuestos, como el impuesto predial?

Tabla 14: Conocimiento de Prácticas Informales para Evasión de Impuestos

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 8 40.0%

NO 12 60.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.

Figura 17: Conocimiento de Prácticas Informales para Evasión de Impuestos

Fuente: Tabla 14
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Interpretación

La Tabla 14 y Figura 14,Conocimiento de Prácticas Informales para Evasión de

Impuestos,presentan los resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20

habitantes del distrito de pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción

sobre la Capacitación del Personal Tributario. Los resultados muestran que el 40 % de los

encuestados (8 habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema

mencionado anteriormente, mientras que el 60% (12 habitantes) consideran no tener

Conocimiento de Prácticas Informales para Evasión de Impuestos

15. ¿Ha participado usted en prácticas informales para evadir el pago de

impuestos, como el impuesto predial?

Tabla 15: Participación en Prácticas Informales de Evasión de Impuestos

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 13 65.0%

NO 7 35.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.
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Figura 18: Participación en Prácticas Informales de Evasión de Impuestos

Fuente: Tabla 15

Interpretación

La Tabla 15 y Figura 15,Participación en Prácticas Informales de Evasión de

Impuestos,presentan los resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20

habitante del distrito de pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción

sobre la Capacitación del Personal Tributario. Los resultados muestran que el 65 % de los

encuestados (13 habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema

mencionado anteriormente, mientras que el 35% (7 habitantes) consideran no tener

conocimiento sobre la Participación en Prácticas Informales de Evasión de Impuestos.
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Dimensión 03: Nivel de Confianza

16. ¿Considera usted que la informalidad en el sector de la construcción afecta el

cumplimiento de las obligaciones tributarias, como el impuesto predial?

Tabla 16: Impacto de la Informalidad en la Construcción sobre el Cumplimiento Tributario

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 12 60.0%

NO 8 40.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.

Figura 19: Impacto de la Informalidad en la Construcción sobre el Cumplimiento

Tributario

Fuente: Tabla 16
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Interpretación

La Tabla 16 y Figura 16,Impacto de la Informalidad en la Construcción sobre el

Cumplimiento Tributario, presentan los resultados de la encuesta aplicada a una muestra

de 20 habitantes del distrito de pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de

Percepción sobre la Capacitación del Personal Tributario. Los resultados muestran que el

60 % de los encuestados (12 habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el

tema mencionado anteriormente, mientras que el 40% (8 habitantes) consideran lo

contrario sobre el Impacto de la Informalidad en la Construcción sobre el Cumplimiento .

17. ¿Considera usted que la administración tributaria es ineficiente en la gestión y

recaudación de impuestos, como el impuesto predial?

Tabla 17: Percepción sobre la Eficiencia de la Administración Tributaria

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 11 55.0%

NO 9 45.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.
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Figura 20: Percepción sobre la Eficiencia de la Administración Tributaria

Fuente: Tabla 17

Interpretación

La Tabla 17 y Figura 17, Percepción sobre la Eficiencia de la Administración Tributaria

,presentan los resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del

distrito de pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la

Capacitación del Personal Tributario. Los resultados muestran que el 55% de los

encuestados (11 habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema

mencionado anteriormente, mientras que el 45% (9 habitantes) consideran saber sobre la

Percepción de Eficiencia de la Administración Tributaria
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18. ¿Confía usted en la administración tributaria para gestionar eficazmente los

impuestos, como el impuesto predial?

Tabla 18: Confianza en la Administración Tributaria

Categorías Frecuencia Porcentaje

SI 8 40.0%

NO 12 60.0%

Total 20 100.0%

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra.

Figura 21: Confianza en la Administración Tributaria

Fuente: Tabla 18

Interpretación

La Tabla 18 y Figura 18, Confianza en la Administración Tributaria presentan los

resultados de la encuesta aplicada a una muestra de 20 habitantes del distrito de
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pichacani - laraqueri determinan su conocimiento de Percepción sobre la Capacitación del

Personal Tributario. Los resultados muestran que el 40 % de los encuestados (8

habitantes) están seguros de poseer conocimiento sobre el tema mencionado

anteriormente, mientras que el 60% (12 habitantes) consideran no tener conocimiento

sobre la Confianza en la Administración Tributaria.

4.2. PROCESO DE LA PRUEBA DE HIPÓTESIS

4.2.1. Resultado objetivo específico 01

Determinar cómo influye la recaudación por la Administración Tributaria frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

4.2.1.1. Contrastación de hipótesis específica 01

Es probable que la recaudación por la Administración Tributaria influya frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

Planteo de Hipótesis

H0: Es probable que la recaudación por la Administración Tributaria no influya frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

H1: Es probable que la recaudación por la Administración Tributaria si influya frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

Regla de decisión:

Si el valor p > 0.05 se acepta H0 y se rechaza H1.

Si el valor p < 0.05 se rechaza H0 y se acepta H1.
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Tabla 19: Prueba de Chi Cuadrado recaudación por la administración tributaria frente al

incumplimiento del pago del Impuesto predial.

Valor df Significación

asintótica (bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 25,778 15 0.040

N de casos válidos 20

Interpretación:

En la tabla 19 sobre la influencia de la recaudación por la Administración Tributaria frente

al incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri en

2024, se ha obtenido un valor de significación (p=0.040) menor que 0.05, lo que indica

que los resultados son estadísticamente significativos. Además, el valor de chi cuadrado

calculado (X²=25.778) es mayor que el valor crítico de chi cuadrado (X²=24.996) con 15

grados de libertad y un nivel de riesgo del 5%. Estos resultados nos llevan a rechazar la

hipótesis nula (H0) y aceptar la hipótesis alterna (H1), concluyendo que la recaudación

por la Administración Tributaria sí influye en el incumplimiento del pago del Impuesto

Predial en dicho distrito.

4.2.2. Resultado objetivo específico 02

Determinar cómo influye la Fiscalización por la Administración Tributaria frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

4.2.2.1. Contrastación de hipótesis específica 02

Es probable que la Fiscalización por la Administración Tributaria influya frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

Planteo de Hipótesis
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H0: Es probable que la Fiscalización por la Administración Tributaria no influya frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

H1: Es probable que la Fiscalización por la Administración Tributaria influya frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

Regla de decisión:

Si el valor p > 0.05 se acepta H0 y se rechaza H1.

Si el valor p < 0.05 se rechaza H0 y se acepta H1.

Tabla 20: Prueba de Chi Cuadrado entre la fiscalización por la Administración Tributaria y

el incumplimiento del pago del Impuesto Predial.

Valor df Significación asintótica

(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 27,444 15 0.025

N de casos válidos 20

Interpretación:

En la tabla 20 sobre la influencia de la fiscalización por la Administración Tributaria frente

al incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri en

2024, se ha obtenido un valor de significación (p=0.025), lo que indica que los resultados

son estadísticamente significativos. Además, el valor de chi cuadrado calculado

(X²=27.444) es mayor que el valor crítico de chi cuadrado (X²=24.996) con 15 grados de

libertad y un nivel de riesgo del 5%. Estos resultados nos llevan a rechazar la hipótesis

nula (H0) y aceptar la hipótesis alterna (H1), concluyendo que la fiscalización por la

Administración Tributaria sí influye en el incumplimiento del pago del Impuesto Predial en

dicho distrito.
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4.2.3. Resultado objetivo específico 03

Determinar cómo influye la cobranza coactiva de la Administración Tributaria frente al

Incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

4.2.3.1. Contrastacion de hipotesis específica 03

Es probable que la cobranza coactiva de la Administración Tributaria influya frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

Planteo de Hipótesis

H0: Es probable que la cobranza coactiva de la Administración Tributaria no influya frente

al incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

H1: Es probable que la cobranza coactiva de la Administración Tributaria influya frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri,

2024.

Regla de decisión:

Si el valor p > 0.05 se acepta H0 y se rechaza H1.

Si el valor p < 0.05 se rechaza H0 y se acepta H1.

Tabla 21: Prueba de Chi Cuadrado entre la cobranza coactiva de la Administración

Tributaria y el incumplimiento del pago del Impuesto.

Valor df Significación asintótica

(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 28,159 15 0.021

N de casos válidos 20
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Interpretación:

En la tabla 21 sobre la influencia de la cobranza coactiva por la Administración Tributaria

frente al incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani –

Laraqueri en 2024, se ha obtenido un valor de significación (p=0.021) menor que 0.05, lo

que indica que los resultados son estadísticamente significativos. Además, el valor de chi

cuadrado calculado (X²=28.159) es mayor que el valor crítico de chi cuadrado

(X²=24.996) con 15 grados de libertad y un nivel de riesgo del 5%. Estos resultados nos

llevan a rechazar la hipótesis nula (H0) y aceptar la hipótesis alterna (H1), concluyendo

que la cobranza coactiva por la Administración Tributaria sí influye en el incumplimiento

del pago del Impuesto Predial en dicho distrito.

4.2.4. Resultado objetivo general

Determinar cómo influye la Administración Tributaria Municipal frente al Incumplimiento

del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri, 2024.

4.2.4.1. Contrastacion de hipotesis general

Es probable que la Administración Tributaria Municipal influya frente al Incumplimiento al

pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri 2024.

Planteo de Hipótesis

H0: Es probable que la Administración Tributaria Municipal no influya frente al

Incumplimiento al pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri 2024.

H1: Es probable que la Administración Tributaria Municipal influya frente al

Incumplimiento al pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri 2024.

Regla de decisión:

Si el valor p > 0.05 se acepta H0 y se rechaza H1.

Si el valor p < 0.05 se rechaza H0 y se acepta H1.
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Tabla 22: Prueba de Chi Cuadrado entre la Administración Tributaria Municipal y el

Incumplimiento al pago del Impuesto Predial.

Valor df Significación asintótica

(bilateral)

Chi-cuadrado de Pearson 42,083 25 0.018

N de casos válidos 20

Interpretación:

En la tabla 22 sobre la influencia de la Administración Tributaria Municipal frente al

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri en

2024, se ha obtenido un valor de significación (p=0.018) menor que 0.05, lo que indica

que los resultados son estadísticamente significativos. Además, el valor de chi cuadrado

calculado (X²=42.083) es mayor que el valor crítico de chi cuadrado (X²=37.653) con 25

grados de libertad y un nivel de riesgo del 5%. Estos resultados nos llevan a rechazar la

hipótesis nula (H0) y aceptar la hipótesis alterna (H1), concluyendo que la Administración

Tributaria Municipal sí influye en el incumplimiento del pago del Impuesto Predial en dicho

distrito.

4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS

Esta investigación tuvo como propósito determinar cómo influye la Administración

Tributaria Municipal frente al Incumplimiento del pago del Impuesto Predial en el distrito

de Pichacani – Laraqueri, 2024. Se determinó que, con un valor de significación de 0.218,

no se dispone de evidencia estadísticamente significativa para refutar la hipótesis nula.

Esto indica que, con un nivel de confianza del 95%, la Administración Tributaria Municipal

no ejerce una influencia significativa en el incumplimiento del pago del Impuesto Predial

en dicho distrito durante el período examinado.
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Dicho resultado es cercano a los resultados de Gonzales & Hernandez (2018), quienes

determinaron que la administración tributaria de la ciudad analizada no contaba con una

estrategia para exigir el cumplimiento del pago del impuesto predial, y aunque el sistema

de recaudación de impuestos de la ciudad ha sido actualizado.

Asimismo con los resultados de Canahua (2021), quien determinó que los contribuyentes

pagaron el impuesto predial, el 80% de los contribuyentes no pagadores del impuesto

sobre bienes inmuebles.

Finalmente, con los resultados de Villanueva et al. (2022), quienes determinaron que el

impuesto predial tiene un impacto significativo en las finanzas nacionales de la provincia y

municipio de Rioja en 2018
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CONCLUSIONES

PRIMERA. Respecto al objetivo general, de acuerdo a la Tabla 22 y la encuesta se

concluye que la Administración Tributaria Municipal tiene una influencia significativa en el

incumplimiento del pago del Impuesto Predial en Pichacani – Laraqueri en 2024. La

prueba de Chi Cuadrado mostró un valor de significación (p=0.018), menor al valor de

0.05, lo que llevó a aceptar la hipótesis alterna. Esta influencia puede deberse a

deficiencias en la eficiencia y eficacia de la recaudación y fiscalización, dificultades

económicas de los contribuyentes, percepción de impunidad por el incumplimiento, alta

informalidad en la economía local, y una cultura tributaria débil.

SEGUNDA. Respecto al objetivo específico 01, se confirma que la recaudación por la

Administración Tributaria sí influye en el incumplimiento del pago del Impuesto Predial en

el distrito de Pichacani – Laraqueri en 2024. La prueba de Chi Cuadrado arrojó un valor

de significación p=0.040, menor que el valor de 0.05, y un valor de chi cuadrado

calculado de 11.146. Esto lleva a aceptar la hipótesis alterna (H1) y rechazar la hipótesis

nula (H0), concluyendo que factores como deficiencias en la eficiencia de los procesos de

recaudación, dificultades económicas de los contribuyentes, percepción de impunidad, y

una cultura tributaria débil pueden explicar esta influencia.

TERCERA. Respecto al objetivo específico 02, se determinó que la fiscalización por la

Administración Tributaria influye significativamente en el incumplimiento del pago del

Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri en 2024. La prueba de Chi

Cuadrado arrojó un valor de significación p=0.025, menor que el valor de 0.05, y un valor
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de chi cuadrado calculado de 8.889. Esto lleva a aceptar la hipótesis alterna (H1) y

rechazar la hipótesis nula (H0), concluyendo que posibles factores como la limitada

capacidad de fiscalización, recursos insuficientes, deficiencias en la formación del

personal fiscalizador, y una posible percepción de impunidad entre los contribuyentes

explican esta influencia.

CUARTA. Respecto al objetivo específico 03, se encontró que la cobranza coactiva de la

Administración Tributaria sí influye en el incumplimiento del pago del Impuesto Predial en

el distrito de Pichacani – Laraqueri en 2024. La prueba de Chi Cuadrado arrojó un valor

de significación p=0.021, menor que el valor de 0.05, y un valor de chi cuadrado

calculado de 6.928. Esto lleva a aceptar la hipótesis alterna (H1) y rechazar la hipótesis

nula (H0), concluyendo que factores como la ineficacia en la ejecución de la cobranza

coactiva, la falta de recursos y personal para realizar estas acciones de manera efectiva,

y una posible percepción de baja probabilidad de consecuencias reales entre los

contribuyentes morosos explican esta influencia.
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RECOMENDACIONES

PRIMERA. Se recomienda que la Administración Tributaria Municipal realice una revisión

exhaustiva de sus procesos de recaudación y fiscalización. Esto implica adoptar

tecnologías avanzadas para agilizar los procesos de pago y auditoría, así como optimizar

los procedimientos de fiscalización para detectar evasiones e irregularidades de manera

más eficiente.

SEGUNDA. Es fundamental desarrollar e implementar campañas de concientización y

educación tributaria dirigidas a los contribuyentes y al público en general. Estas

campañas deben enfatizar la importancia del pago puntual del Impuesto Predial, explicar

claramente las consecuencias del incumplimiento y proporcionar información sobre cómo

cumplir adecuadamente con las obligaciones tributarias. Se deben utilizar diversos

canales de comunicación para alcanzar a una audiencia amplia y diversa.

TERCERA. La Administración Tributaria Municipal debe invertir en el fortalecimiento de

las capacidades y recursos necesarios para una fiscalización efectiva del Impuesto

Predial. Esto incluye la formación continua del personal en técnicas de auditoría y análisis

de datos, así como la adquisición de herramientas y tecnologías especializadas. Es

crucial garantizar un seguimiento adecuado de las acciones de cobranza coactiva para

maximizar la recuperación de los montos adeudados.

CUARTA. Se sugiere considerar la implementación de incentivos para fomentar el

cumplimiento voluntario del pago del Impuesto Predial. Estos podrían incluir descuentos

por pronto pago, programas de amnistía fiscal para regularizar la situación de los
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contribuyentes, o la creación de un sistema de reconocimiento para aquellos con

historiales de cumplimiento ejemplar. Establecer estos incentivos podría incrementar la

motivación de los contribuyentes y reducir los niveles de incumplimiento en el distrito.
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Anexo 02: Instrumento de recolección de datos

UNIVERSIDAD PRIVADA SAN CARLOS
FACULTAD DE CIENCIAS

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS

CUESTIONARIO
Estimado/a participante,

Agradecemos tu participación en esta encuesta, que tiene como objetivo

determinar cómo influye la Administración Tributaria Municipal frente al Incumplimiento

del pago del Impuesto Predial en el distrito de Pichacani – Laraqueri, 2024. Por favor,

responde las siguientes preguntas de manera honesta y precisa. Tus respuestas serán

tratadas de manera confidencial y utilizadas únicamente con fines de investigación.

VARIABLE INDEPENDIENTE: La administración tributaria municipal

N° PREGUNTA SI NO

Dimensión 01: Facultad de recaudar

1 ¿Sabe usted por qué es obligatorio e importante pagar los
tributos del impuesto predial?

2 ¿Conoce usted los diferentes mecanismos que el SAT utiliza
para recaudar impuestos, como el impuesto predial?

3 ¿Considera usted que el personal de la administración
tributaria cuenta con la capacitación adecuada para gestionar
los impuestos, como el impuesto predial?

Dimension 02: Facultad de Fiscalizar

4 ¿Ha sido objeto de inspecciones por parte de la administración
tributaria en relación con sus obligaciones tributarias, como el
impuesto predial?

5 ¿Conoce usted el proceso mediante el cual el SAT fiscaliza el
cumplimiento de las obligaciones tributarias, como el impuesto
predial?
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6 ¿Ha recibido alguna sanción por incumplimiento de las
obligaciones tributarias, como el impuesto predial?

Dimension 03: Cobranza Coactivos

7 ¿Está usted al tanto de las medidas que puede tomar la
administración tributaria, como la cobranza coactiva, en caso
de impago de impuestos como el impuesto predial?

8 ¿Ha tenido alguna experiencia con el acto administrador en el
contexto de sus obligaciones tributarias, como el impuesto
predial?

9 ¿Ha sido objeto de exigibilidad coactiva por parte de la
administración tributaria debido al impago de impuestos como
el impuesto predial?

VARIABLE DEPENDIENTE: Incumplimiento del pago del impuesto predial

N° PREGUNTA SI NO

Dimensión 01: Incumplimiento a las obligaciones tributarias

10 ¿Cumple usted regularmente con sus obligaciones tributarias,
como el impuesto predial?

11 ¿Es consciente de las posibles consecuencias legales por el
incumplimiento de sus obligaciones tributarias, como el
impuesto predial?

12 ¿Considera usted importante cumplir con sus obligaciones
tributarias, como el impuesto predial?

Dimension 02: La Informalidad

13 ¿Considera usted que existe una falta de cultura tributaria en la
sociedad respecto al cumplimiento de las obligaciones
tributarias, como el impuesto predial?

14 ¿Está usted al tanto de las prácticas informales utilizadas por
algunos contribuyentes para evadir el pago de impuestos,
como el impuesto predial?

15 ¿Ha participado usted en prácticas informales para evadir el
pago de impuestos, como el impuesto predial?

16 ¿Considera usted que la informalidad en el sector de la
construcción afecta el cumplimiento de las obligaciones
tributarias, como el impuesto predial?
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17 ¿Considera usted que la administración tributaria es ineficiente
en la gestión y recaudación de impuestos, como el impuesto
predial?

18 ¿Confía usted en la administración tributaria para gestionar
eficazmente los impuestos, como el impuesto predial?

Fuente: Tomado y adaptado de (Espinoza, 2022).
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Anexo 04: Evidencias de la aplicación del instrumento
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